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RESOLUCIÓN GERENCIAL REG¡ONAL DE DESARROLLO

ECONOMTCO

No r163 -zoze-c.n.-¡uxíN/cRDE.

Huancayo,?lUneO¿t

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO
DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

VISTO:

REPORTE N'052-2026-GRJ/GRDE-RERL, del 20 de mayo del
2026; suscrito por el lng. Royer Edwin Román Lizarbe, Coordinador de
Proyectos - GRDE, remite la aprobación del ANALÍTICO pneSUpUESTAL

ACTUALIZADO V - 2026 del proyecto: "MEJOR.AMIENTO Y AMPLIACION
DEL SERVICIO DE PROV§|ÓN DE AGUA PARA RIEGO EN S¡STEMA
DE RTEGO TECNTFICADO EN LA LOCALIDAD DE HUANUSCO DE

CENTRO POBLADO SAN BALVIN DISTRITO DE PARIAHUANCA DE LA
PROVINCIA DE HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN", con
CUI N' 2653774, para su evaluación y aprobación mediante acto resolutivo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 191" de la Constitución Política del Peru

de 1993, modificada por la Ley N" 30305 - Ley de la Reforma

Constitucional del Capítulo XlV, respecto a la descentralización, establece
que: "Los Gobiemos Regionales tiene autonomla política, económica y
administrativa en /os asuntos de su competencia (. . .)";

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana
de la voluntad popular, cuenta con personería jurídica de derecho público,

que goza de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de
su competencia, constituyendo para su administración económica y

financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la flnalidad esencial de
fomentar el desanollo regional, integral y sostenible, promoviendo la

inversión pública y privada, conforme lo establece el artículo 2" y 4" de la
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N'27867 y sus modificatorias

Leyes N'27902,28013, 28926 Y 28961;
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COSÍO TOTAL DE 6ESÍÉX OE PROYECTOS 73,500.00

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 26"
y literal b) del artÍculo 41' de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
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Que según el análisis técnico de la RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO N' 148-2O2+G.R..

JUNIN/GRDE, defecha 12 de diciembre del2024; la Gerencia Regional de

Desanollo Económico, aprueba expediente técnico del proyecto:

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROVIS]ÓN DE

AGUA PARA RIEGO EN SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO EN LA
LOCALIDAD DE HUANUSCO DE CENTRO POBLADO SAN BALVIN

DISTRITO DE PARIAHUANCA DE LA PROVINCIA DE HUANCAYO DEL
DEPARTAiIENTO DE JUNIN", con CUI N" 265377¡f, por un monto total

de inversión de S/ 4,309,413.44 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS

NUEVE MIL CUATROCIENTOS TRECE CON 441100 SOLES), elplazo de

ejecución del proyecto en mención es de 150 días calendarios, modalidad
de ejecución, por Contrata.

Que, mediante REPORTE N" 052-2026-GRJ/GRDE-RERL, del 20

de mayo del 2026; suscrito por el lng. Royer Edwin Román Lizarbe,

coordinadorde Proyectos - GRDE, remite eIANALÍTICO PRESUPUESTAL
ACTUALIZADO V - 2026 del proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION
DEL SERVICIO DE PROV|S!ÓN DE AGUA PARA RIEGO EN SISTEMA
DE RIEGO TECNIFICADO EN LA LOCALIDAD DE HUANUSCO DE

CENTRO POBLADO SAN BALVIN DISTRITO DE PARIAHUANCA DE LA
PROVINCIA DE HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN", con
CUI N" 2653774, debidamente aprobado, el cual se muestra a

continuación;

PRESUPUESTO ANALITICO ACTUALIZADO V - M26
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Regionales y su modificatorias, contando con las visaciones; la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, EI ANAL¡TICO
PRESUPUESTAL ACTUALIZADO V - 2026 del proyecto:

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVTCIO DE PROVISIÓN DE

AGUA PARA RIEGO EN SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO EN LA
LOCALIDAD DE HUANUSCO DE CENTRO POBLADO SAN BALVIN
DISTRITO DE PARIAHUANCA DE LA PROVINCIA DE HUANCAYO DEL
DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CUI N" 2653774, por un costo total de

s/. 73,500.00 (SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100
SOLES), por un plazo ejecución de la prestación de 150 dias calendarios.

ARTICULO SEGUNDO. - Determinar que, en caso de existir
omisiones, errores, deficiencias, trasgresiones legales o trasgresiones

técnicas en la ejecución del proyecto en mención, la responsabilidad recae

en el lng. Royer Edwin Román Lizarbe, Coordinadorde Proyectos - GRDE,

cuya responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución del
programa.

ARTICULO TERCERO. - Dejar sin efecto, en todos sus extremos

la Resolución Gerencial Regional de Desanollo Económico N' 153-2026-

G.R.-JUNfN/GRDE, del 08 de mayo del año 2026, pot enor mater¡al en la
digitación.

ARTICULO CUARTO. - DERIVAR los actuados a la Gerencia
Regional de Desanollo Económico, para los fines conespondientes.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Desanollo Económico.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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